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P R U E B A D E L «CHINA.» 

Según estaba anunciado, ayer se efectuó 
la- prueba oficial de la máquina del va-

^ por C/iítta, reciejitementa adquirido pot JJI 
Exorno. Sr. Marqués de Campo, concesio
nario de la línea de vapores-correos á Fi
lipinas; pudiendo muy bien afirmarse, se
gún el parecer facultativo, que el resulta
do supera á las esperanzas que liabian he
cho concebir el buen nombre y fama de 
que el China venia precedido. 

A las 8 de la mañana, hora de la cita,' 
liallábanse á bordo del futuro Magallanes 
la comisión oficial de reconocimiento com
puesta del Excmo. Sr. D. Fernando Guer
ra, comandante general del Ardenal, señor 
1 .̂ Bernardo Berro, comandante da inge
nieros del mismo, D. José Ruiz; Higuerp, 
capitán de navio, D. Francisco de P, Sanz 
de Andino, capitán de fragata, D. Gustavo 
Fernandez, ingeniero gefé naval, D. José 
Kuiz, teniente de navio y el de igual cla-
de D. Emilio Díaz, como auxiliar. 

También vimos al Exorno. Sr. Gober
nador Militar de la plaza y sus ayudantes, 
comanda:nte de marina con los suyos, co 
misión de la escuela de torpedos. Alcalde 
de la ciudad D. Leandro Madrid Torna-
mira, [^residente de la Junta do obras del 
Pn«rto Excmo. Sr. D. Jaime Bosoh é inge
niero de las mismas D. José Kodrignez 
Acérete, Comandante de la Ferrolana don 
Pascual Cerveraj Jefe de la. Inscripción ma-
litima D. Mariano Pascual y Roca, Coro
nel Teniente Coronel do Infantería de Ma
rina Sr. Morquecho, Comandante capitán 
^é la misma Sr. Sancho, D. Gabriel Mo
reno Campe», sobrino del Sr. Marques, 
propietario de la nave, Mayor do la plaza 
D. Pedro L. Carrizosa, T. C. Comandante 
capitán de ingenieros militares Sr. Martí, 
Comandante del cañonero Toledo Sr. Me-
londreras, capitán teniente de carabineros 
veteranos D. Eafael Torres, Sr. López Lla-
seras, vista de la Aduana, y además los 
señores D. Ginés Moneada, D. Leopoldo 
Cándido, D. Gabriel López, D. Sergio 
Cañete, Práctico Mayor del Puerto, Te
niente de Navio graduado D. Serafin Dog-
§10 y otros cuyos nombres no recordamos 

hasta elmimero de sesenta próximamente ' 
asistiendo también representantes'de la 
prensa local, todos previamente invitados 
por el Sr. Spottorno, consignatario en esta 
plaza de los vapores correos dol Marqués 
de Campo, cuya organización corre á cargo 
del entendido y esperto oficial de la Ma
rina de guerra D. Fernando Villaamil, 
cuya reputación dentro y fuera del Cu'. 'O 
á que .pertenece.s^ Kallá tan'bien sentí^Vj,. 

Hallándose todo dispuesto al efecto y 
siendo las ocho y media púsose «n movi
miento el magnifico vapor China, gánaiido 
la boca del puerto, y haciendo rumbo ál O. 
en cuya dirección llegó á'ponerse á la vista 
y tomar entrada «n el pueíto do Águilas 
distante 82 millas del nuestro, dándose fon
do á las 11 y 15 minutos: ya fondeado pasó 
á bordo el capitán de aquel puerto teniente 
de Navio de primera oíase graduado, nues
tro estimado amigo y paisano D. Daniel 
Sánchez, acompasado del Alcalde y perso
nas notables de la población, con objeto de 
saludar y ponerse á las órdenes del Jefe 
de la «spedicion Excmo. Sr. Comandante 
General del Arsenal. 

A poco fueron obsequiados tanto la co
misión como los señores invitados que for
maban parte de la exj)edicion, con un abun
dante y SHCulanio almnerüo, en el confor
table salón de abordo, en elogio de cuyo 
almuerzo bastará' decir que «ra oosa dis
puesta por ebesquisito gusto del Sr. Con
signatario. 

Llegado el turno al Champagrit, comen
zaron cual era consiguiente, los brindis, 
que iniciados por el jefe de la expedición^ 
fueron continuados por otros muchos se
ñores, coincidiendo todos ellos en el punto 
capital de las inmensas ventajas que la li
nea de vapores correos á Filipinas, habla 
de traer á España en general y á Cartage
na en particular, tributándose cariñosos 
recuerdo al ex-ministró de Ultramar, nues
tro distinguido paisano el Excmo. Sr. don 
Salvador de Albacete, en cuyo tiempo fué 
decretado el establecimianto de la línea, y 
á cuantos directa ó indirectamente han con
tribuido á qne esos vapores hagan escala 
en Cartagena: brindóse también por el se
ñor Marqués de Campo, quien al obtener la 
concesión de la línea, ha demostrado que 
todavía existen en España, hombres capa
ces de emprender negocios de esta índole 
sacándonos de la tutela en que otros países 
nos tienen, y por último se hizo especial 

mención del Sr.C*. Fernando'VülaaMil con i 
tanto acierto enéargado/ de la organización 
de la línea, pof el repetido Sr. Marqués. 

Terminado el almuerzo y marcando nues-
.|ro- reloj la una y 20 minutos d© la tarde, 
í^oLvió el China á ponerse eri movimiento 
i.navegando de triavés por más de do» horas, 
.^asta que de orden superior, colocóse la 

' -'.proaáijuestro puerto á donjje regresó y dio 
' ÍQndt^^trandó alas cincc- te la misma ibar • 

de, quedando amarrado de popa al muelle 
de Alfonso XII. Pasando ahora á la reseña 
del resultado de la pru'éba, trasladaremos 
aquí los breves apantes que pudimos re
coger. 
• <WL China tñ im magnífico baque <!« va

por á hélice qne mide 97.metros de eslora:' 
es de hierro y en cuanto á seguridjíuj y:«8-
tado. basta aíiadir que por El.Lloyd inglés 
se le ha espedido patente de " A — 1 ^ -
100—" 

Al comenzar la expedición hizo rumbo 
hacia el O, andando 13'4 millas por marca
ciones yl2 '8 por corredera, con mar de 
proa, por cuanto el viento en la primera 
media hora era 0 . N. O. y su fuerza 3, 
cambiándose después al O. y afirmándose 
del S. O. con fuerza 6, y Vnar rizada, nave
góse luego con mar 'décostado viento S. O. 
y cuya fuerza era 6 y dio por correderas 
de patente y barquilla 13'8 millas y pró
ximamente lo mismo por maaroaoiones. 

Ai regreso se hizo la prueba coa una so-| 
la caldera y sin calentador y dié por mar-' 
caciones 10'3 y por correderas 10'5 mi
llas, i 

El resultado pues de. la expedición fué" 
que el China indicó un andar por término: 
medio 13 y algo máe de media millas porj 
hora, cotí 60 á 64 libras de presión y 60 
revóluoioneí. 

Por esto decíamos al principia qué el éxij 
to más brillante había coronado las «spe-i 
ranzaa que su dueño concibiera al adquirirá 
el vapor C/MÍÍ», que una vez abanderado,; 
se habrá da llamar Magal^ms, pues an
dando de 13 á 14 millas por hora; es cuan-: 
to puede pedirse, bien que la contrata sóloi 
exige nn andar de once. ' 

Respecto á otras condiciones, según 
oímos á personas facultativas, tanto el cas^ 
co como el aparejo, se encuentran en per
fecto estado, lo mismo que la máquina, que 
por ser muy moderna, habrán de llenar 
cumplidamente el objeté á que se las dedi
ca; y es seguro, anadian, qû ^ pocos' podrán 

éonstruirae en mejores condibicSiiép mari
neras y de seguridad. '' ; **' 

Las cámaras, és ' cierto qü* tub rtss^éíl 
dian,'"espeoialmeáte laség'fÍBiáa, á ftft'ó^ 
dieion<H3 éxigiáfta ianite3>'Ittttadeft^ 4|ilé<ll 
buque tiéne-ah:Qra que uiéCorr«r^péra pni-
cisamente elíExoaibiflil.Mtórqaí» de Oba-
pô  ha maaida,do desflimar m» sohliiauqneUii-
8i que tambiea l̂ a. 5primara, d^fidp ^ r | e § ^ 
termii^antps ai se^oi;,oipfl«gnft^^)fj{.á5^ 
delegado el 9^ñor..,YilMa^iJ, ga r̂̂  a|ig^15^ 

, omjtir^ gastos ni saí}y|ficios -^x grajífes ^iw 
sean, vuelvan á construir la^ dos catu^ras 
con cuantas combdidades séán • pío«i|)Jes, y 
en condiciones higiénicas inméJoraDles; al 

«ficto una riuttferosá' Brígaáá'ífe d^ei%riol 
están tcíabajandó entíllft^'&áijleniteMsBttl*-
gu'ido dotar á las cepetidaa'ioániEumtuittos 
sistema de ventikoi<Mi'éireiblato]& qué ̂ x)-
cas lleyan, de-eonsigiianteif qe^^jWiígírtlr-
se que ,al haceríie á /ja m*^; e l qHfl iy% ^ -
tónces se denominará vapop^,!^^a^í^^|^es^e 
hará, ^njasi oon,4iqiones ,inmojpj?i|bíes> refe
ridas ŷ^̂  jieo^s^ r̂ijas por ()|ía parta., jen los 
ínares por q̂ ue ha de nwregár. 

Aquí daremos fiii a csU réwáil.'sinnenÁo 
4ñe la Bíev^dád aerfeinípd ' d ^ ' q y ™ ) 
nemos nos haya impedido -tMi^iM %ás 
{ninttdíisflniMte; jr^no i^úAbti|oftfpnifi> sin 

: eiiviar, >Q9mi . d ^ e üéu^^t^aniKMnoe 
.,BQestiiVi pw»bi9i^)»j Bx;oqwíif§»te ítflili^és 

df QapiEio„que,/ío |rt»p%i:̂  f» |«5pi^9íap con 
ital de poner, su l íw j do v^op,^^,(f^5e o 
a? nivel de la iprinjiera; ^elipi^li^^olejif^n-

. bien por la ace^ta^a elección qî ê  Iva oi^o 
del Sr. Villaamil para orgauíizarla repetlcla 
línea y í cuyo leñor iguáínienté leucila-
mos; y pÓr último,'íáMMáiV*os* á^W'fiátilr 
sagradfo si no Tikiéramo» adtíf il»ííél<í8"tle 
loISres. Spoftárno, á'cuisráfMUía ^l«rtfe*ia 
^-damo^kruda amábtÍd{i4i'di^mG¿ ^^ka-
bof gpMseuoitdoiIlouiqíagdláok}»^ QMidtad»s 
qixo -8^ «aparaban í d»aSa iaeg» ^ r b % lAle-
iligente8re»,lír!pf?>elj«?^Jijy^<^ QÍ^ÍTmi 

- ' ^'j'. 0. . ... a-- »í 

; La8 fiesta? de ,pá|cua.~J"éfi»4el |>o»|<^fg^ce 
-7r;Si^,historia.-rQfMP^*^^f j ^ . " ^ " ^ cuartos y pre 
si den tes de República á cuatro, 
c ja.—I*«z de Abrim-Recepeioa delproÍMíWJtor-
denskiol.—Sil émulo,., Carla Lckrena.—-%>(tf<| de 
la lotería Fran»i-j^pañola.-—Billete| falsifi
cados.—^ Concurso, hípico.—^La 
dé LongcSiaoo^s.^Lo» ^«rfos <y lléBreg dé' á g -
Uen, . 7 

JJ_ _ui 

ADICIÓN AL REGLAMENTO 
de la Guardia civil, con objeto de 
que esta fuerza se dedique al de 
Guardería rural, publicado en el 
Boletín oficial de la provincia del 
i3 Marzo de i817. 

ARTICULO 82. Los propietarios 
rurales, pueden si lo creen conve
niente, nombrar guardas^particula-
res para la custodia especial de su» 
propiedades y de sus cosechas 6 fru
tos. Estos guardas serán considera
do» como simples criado» ó colonos 
y la Guardia civil les prestará'JIa 
protección y auxilio que en general 
"a de dar por su instituto á toda la 
población rural. No podrán usar los 

*'guardas particulares (de, distintivo 
^ue los confunda con lo» de lô i 

guardas jurados ni con otros fun
cionarios que tengan carácter pú
blico. 

ART. 83. Los propietarios, coló -
nos, ó arrendatarios rurales pueden 
nombrar también si lo creen nece
sario, guardas particulares jurados. 

ABT. 84IÍ. Para desempeñar las 
funciones dfli guarda, particular ju
rado ssi nscesitará. 

1. ° Que el guarda,sea propues
to al alcalde del pueblo en; que ra
diquen los propiedades que ha, da 
custodiar. 

2. ° Que el propuest9,goce de 
buena opinión y fama, y no hjayu si
do nunca procesado ó que habiéndo
lo sido hubiera recaído sentencia 
absolutoria con todos los pronun
ciamientos favorables. 1 j 

3. "=> ^ ¡Qu» no halla, sid949^ped¡do 
del cargo de guarda municipal, nij 

a 
privado del de guarda particular ju
rado por cualquiera de las causas si
guientes: \ 

Pornó haber hecho*'las dfenuncks; 
que debían. 

Por haber hecho diénunéia falsa. 
Por no dar los partes prevenidos. 
Por recibir grati fioácion ó regalo 

i de cualquier especie. 
Por exigir multa» ó cometer cual* 

quiera otra exacción. 
Por faltar ali'ispeto á las. autori

dades! ó desobedecer indebidamente 
sus órdenes. \ 

Por no prestar b ¡protección qué 
debinná las persona» ó propiedades 
ata-eadas. 
¡Por alguní otro acto ú oiníBíon 

que infiera nota desfayorablecn sü 
moralidad; 
jj ^ o Que. *nt^«, ude oireriñcarn el 
nombramiento reciba el Alcalde 

los ififari^ea d<$l Qucapáripap ^BbñU-
y4 feligresía eato aivctdndado sl,eéAi-

¡dididio, y jtífd de<la C!a!ivünd§iicáaiiie 
l¡ii guardiai civilaá cayiáipesAáoiúa 
p^rteoiSBeati las prepiaiJUdáátjG^Bijiliii 
dé: Sur ctistodtadas^j y i^me ciGÍ)oain> 
forra'eS'Sa ilnani<{)i'eoisámbBte aí^s-
ptídiente.de^nombrósttiaiitOii ¿í,, . 
j.iá.*^ Que el nom¡b|'^dO(,preste 

, jnfíi.mento Pin m .< nos del AtósLiH f á 
presejtvcia dejl SecretafÍQ; ^él A^Hn-
tivniento de. desampeñai' ifielmritota 
Sli ca rgo . : ,.: , fj 
,,.^_° Que elj AJQald•|.,.le^,^}espi• 

^4a.un tií-ulo Bijiqu^jj nffe.agl̂ q^ftpte 
con,̂ |ie el jj^pameijitq pi'efSta4(>|!.flÍno 

I [ímbien,el,|)ji?mbre, a¡>4Uido8„,^gtu-
, î plc^a, vecindad, eslad, é*í«tíW«l'y 

dt^má^ fpñiS persop:ile§4q|,Í*4ÍSÍ-
duo. De e^íft|t|,tu}9u8a;Cla|r4fAPíjaial 

.. A%8 f̂A4fta,|ft<te láfegqsil^iiii^i^ No 
Sd exigirá retribución alguna á los 


